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CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Impuestos Indirectos por la 
que se admite a trámite la solicitud de Convenio 
Nacional para la exacción del Impuesto General so
bre el Tráfico de las Empresas durante la tempora
da 1967-1968,solicítada por la Agrupación «Equipos 
de Primera División de la Real Federación Espa
ñola de Fútbol». 

Advertido error en el texto de la citada Resolución, publi
cada en el «Boletin Oficial del Estado» número 44, de fecha 20 
de ·febrero de 1968, se transcribe a continuación la · oportuna 
rectificación: 

En la página 2551, primera columna, acuerdo tercero, línea 
segunda. donde dice: « .. . la propuesta de Convenio en los ex-
tremos ... », debe decir: « ... la propuesta de Convenio con los ex-
tremos ... » 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Al
geciras por la que se hace público el acuerdo que 
se cita. 

El ilustrisimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud de 
las .facultades que le confieren los artículos 00 y 78 de la vigente 
Ley de Contrab~do, ha dictado, en el expediente número 
640/67, el siguiente acuerdo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en el caso primero del artículo 13 
de la Ley citada. 

2.° Declarar responsable en concepto de autor a Maria 
Guerrero Sepúlveda. 

3.° Imponer la siguiente multa: 2.000 pesetas. 
4 ;0 En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva

ción de lIbertad de diez días. 
5.0 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos. 
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premios a los 

aprehensores. 
Requerimiento.-Se requiere al inculpado para que, bajo su 

responsabilldad y con arreglo a lo dispuesto en el. art~culo 88 
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la 'multa impuesta, y si los posee deberá hacerlü 
constar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la 
Secretaria de este Tribunal, en el término de tres dias, una 
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo. Si no los posee, o poseyéndo
los no cumplimentan lo dispuesto en el presente requerimiento, 
se decretará el inmediato cumpl1miento de la pena subsidiaria 
de privación de libertad a razón de un dia por cada 96 pesetas 
de lI'ulta, con el limite máximo de un año. 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del interesado. 

Algeciras, 24 de febrero de 1968·.-<El Secretario.-Visto bueno: 
El Delegado rie Hacienda, Presidenie.-l.364-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Al 
yecíras por la que se hace públiCO el acuerdo que 
se cita. 

El ilustrlsimo señor Presidente de este Tribunal ,en virtud de 
las facultades que le confieren los articulos 55 y 78 de la Vigente 
Ley de Contrabando ha dictado, en el expediente número 660/67. 
el siguiente acuerdo: 

1.0 Declarar cometida una inlracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendida en los casos primero y cuarto de 
los articulos 13 y 11 de la Ley citada. 

2.° Declarar responsable en concepto de autor a Arafa Ben 
Elnfeldda AH AI-Luch. 

3.° Imponer la siguiente multa: 1.812 pesetas. 
4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva

ción de libertad de dieciocho días. 
5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos. 
6-.° Declarar haber lugar a la concesión de premios a los 

aprehénsores. 
Requerimiento.-Se requiere al Inculpado para que, bajo su 

respotl$ablJidad Y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la 'multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aprOximado, enviando a la 
Secretaria de este Tribunal, en el término de tres días, una 
relacíón descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo. SI no los posee, o peseyéndolos 
no cumplimenta la dispuesto en el presente requerimiento, se 
decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiarla de 
privación de libertad a razón de un día por cada 96 pesetas 
de multa, con el límite máximo de un afio. 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del interesado. 

Algeciras,24 de febrero de 1968.-El Secretano.-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.-1.365-E, 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Al
geciras por la que se hace público el acuerdo que 
se cita. 

El ilustrlsimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud de 
las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de la vigente 
Ley de Contrabando, ha dictado, en el expediente número 7/68, 
el siguiente acuerdo: 

l.0 Declarar cometida una infraeción de contrabando de mi
nima cuantía comprendida en el caso primero del articulo 13 
de la Ley citada. 

2.0 Declarar responsable en conc;epto de autor a Mohamed 
Aqualai. 

3.0 Imponer la siguiente multa: 1.620 pesetas. . 
4.0 En caso de insolvencia se impondrá la pena de pnva

cíón de libertad de dieciséis días. 
5. Declarar el comiso de los géneros aprehendidos. 
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premios a los 

aprehensores. 

Requerimiento.-Se requiere al inCUlpado para que, bajo su 
responsablJidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 
de la misma Ley, manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la 'multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aprOximado, envian.do a la 
Secretaria de este Tribunal, en el térmmo de tres dlas. una 
relación descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo. Si no los posee, o peseyé~
dolos no cumplimenta lo dispuesto en el presente requen
miento se decretará el inmediato cumplimiento de la pena. 
subsidiaria de privación de libertad a razón de un dia por 
cada 96 pesetas de multa, con el limite máximo de un afio. 

Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conccimiento del interesado. 

Algeciras, 24 de febrero de 1968.-El Secretario.-Visto bueno: 
El Delegado de Hadenda, Presidente.-l.366-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Al
geciras por la que se hace público el acuerdo que 
se cita. 

El ilustrisimo señor Presidente de este Tribunal, en Virtqd de 
las facultades que le confieren los articulos 55 y 78 de la vigente 
Ley de Contrabando ha dictado en el e"pediente número 1()/68, 
el siguiente acuerdo: 

L° Declarar cometida una infrac~ión de contrabando de 
mmima cuantía comprendida en el caso primero del articulo 13 
de la Ley citada. 

2.0 Declarar responsable en concepto de autor a Hamed 
Hammadi Bonaziz. 

3.° Imponer la siguiente multa: 1.500 pesetas. 
4.0 En caso de insolvencia se impondrá la pena de priva.-. 

ción de libertad de quince días. 
50 Declarar el comiso de los géneros aprehendidos. 
6.0 Declarar haber lugar a la concesión de premios'a los 

aprehensores. 

Requerimiento.-Se requiere al inculpado para que, bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 

. de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la 'multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproximada, enviando a. la 
Secretaria de este Tribunal, en el término de tres dias, una 
relación descriptiva de ios mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo. Si no los posee, o poseyéndolos, no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a 'razón de un dia por cada 96 pes·etas 
de multa, con el límite máximo de un año. 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del interesado. 

Algeciras, 24 de febrero de 1968.--El Secretario.-Visto bueno: 
El DelegadO de Hacienda. Presidente.-1.367-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Al
geciras por la que se hace. público el acuerdo que 
se cita. 

Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse 
Andice Augusta de Larochaymond, y estar avecindado en Bél
gica por la presente se le comlAIlica que el Tribunal ha adop
tado el siguiente acuerdo en el expediente 647/67 de menor 
nuantia: 

l." Que es responsable en concepto de autor. 
2." Imponerle la siguiente multa de 3.150 pesetas, y para 

~~aso de insolvencia la de prisión subsidiaria a razón de un 
día por cada 96 pesetas de multa, con el limite máximo de dura~ 
ción que sefiala el articulo 24 de la Ley de Contrabando de 
fecha 16 de julio de 1964. 


